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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE PORRERES

1960 Transmisión de derechos funerarios de sepulturas del cementerio municipal de Porreres

Día 16 de febrero de 2018, la Sra. Alcaldesa dictó resolución que se publica a continuación:

VISTA la solicitud de expedición de título de sepultura presentada por las personas que se indican a continuación:

Nº EXP. IDENT. SEPUL. ANTERIOR/ES TITULAR/ES SOLICITANTE/ES NUEVO/S TITULAR/ES

28/17 n.44 y 45 (Ampliació 2005)
RAFAEL VENY JULIÀ y
MARIA GARÍ JULIÀ

FRANCISCA SERVERA GARÍ FRANCISCA SERVERA GARÍ

29/17 1/3 parte Sepultura 384 MARIA GAYÀ BARCELÓ MARIA VAQUER GAYÀ MARIA VAQUER GAYÀ

30/17 Sepultura 342 MARGARITA VENY MAS FRANCISCO VENY NADAL
MARIA y SEBASTIÀ VENY
LLANERAS

31/17 Sepultura 159 JOSÉ ROIG TOMÀS GABRIEL ROIG FULLANA
ELISABET MIRÓ JULIÀ y
RAMÓN COLOM RUBÍ

32/17 Nichos 36 y 37 Sep. 443 MARIA JULIÀ SASTRE LUIS SASTRE JULIÀ LUIS SASTRE JULIÀ

33/17 1/2 Sepultura 383 MIGUEL VAQUER SERVERA
ANTOINETTE STÉPHANIE MARIE
VAQUER

ANTOINETTE STÉPHANIE
MARIE VAQUER

01/18
Nichos 1 al 5 Bloque F- Grupo
46

BARTOLOMÉ BARCELÓ
ADROVER

MARGARITA y SEBASTIAN
BARCELÓ NICOLAU

ESTEBAN BARCELÓ BARCELÓ
y MARIA BARCELÓ MANRESA

02/18
Níchos 3, 4 y 5 Bloque F-
Grupo 49

MIGUEL BAUZÀ BARCELÓ MARGARITA BARCELÓ VALLS GABRIEL SERVERA ROSSELLÓ

03/18
Nínchos 1 y 2 Bloque B-
Grupo 17

JUAN GARCÍA LÓPEZ
CLEMENTA GARCÍA PÉREZ DE
TUDELA

CLEMENTA GARCÍA PÉREZ DE
TUDELA

VISTA la documentación que consta en el expediente y, de conformidad con lo establecido en el artículo 21.1.s) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, RESUELVO

.- Expedir el título que acredita la concesión del derecho funerario a las personas indicadas y inscribir el título en el Libro dePRIMERO
Registro del cementerio.

.- Someter esta resolución a información pública por un plazo de 15 días, a los efectos de que todas aquellas personas que creanSEGUNDO
tener algún derecho exigible puedan presentar las correspondientes reclamaciones. En el bien entendido de que transcurrido el período
indicado sin que se presenten alegaciones, los acuerdos iniciales quedarán elevados a definitivos automáticamente.

Porreres, 19 de febrero de 2018

La Alcaldesa
Francisca Mora Veny
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